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	CUADRO COMPARATIVO DE SOCIEDADES


	 
	REGIMEN SEGURIDAD SOCIAL
	FISCALIDAD
	Nº DE SOCIOS
	RESPONSABILIDAD
FRENTE A
TERCEROS
	FORMALIDADES
CONSTITUCIÓN
	CAPITAL MÍNIMO
	ORGANOS SOCIALES
	LEGISLACIÓN BASICA

	EMPRESARIO
INDIVIDUAL
	Autónomo
	- IRPF

- IVA


	El titular
	Ilimitada y personal y con todos sus bienes
	Ninguna
	El necesario para los primeros gastos
	El titular
	Código de Comercio

	SOCIEDAD
ANÓNIMA
	Régimen General o Autónomo (*)
	- Impuesto Sociedades

- IVA


	Mínimo: 1
"Sociedad Anónima Unipersonal"
	Limitada a la aportación de capital social.
	- Escritura pública 

- Estatutos 

- Inscripción RM 
	60.101,21 €.

Suscrito totalmente y desembolsado en un 25%
	- Junta General de Accionistas

- Administradores
	R.D. Leg. 1564/89 de 22 de Diciembre

	SOCIEDAD
LIMITADA
	Régimen General o Autónomo (*)
	- Impuesto Sociedades

- IVA
	Mínimo: 1
"Sociedad de Responsabilidad Limitada Unipersonal"
	Limitada a la aportación de capital social.
	- Escritura pública 

- Estatutos 

- Inscripción RM 
	3.005,06  €.

Desde el origen totalmente desembolsado
	- Junta General de Socios

- Administradores
	Ley 2/95 de 23 de Marzo

	SOCIEDAD
ANÓNIMA
LABORAL
	Régimen General o Autónomo (**)
	- Impuesto Sociedades (con bonificaciones)

- IVA
	Mínimo: 3 (ningún socio posee más de 1/3 del capital social).
Clases:

-   Capitalistas 

- Trabajadores (más del 50% del capital en sus manos)
	Limitada a la aportación de capital social.
	- Escritura 

- Solicitud de calificación como S.A.L. 

- Inscripción registro de S.A.L. 

- Inscripción en el RM 
	60.101,21 €.

Suscrito totalmente y desembolsado en un 25%
	Consejo de Administración:

- Si existen acciones de clase laboral y general, se nombran los miembros por sistema proporcional.

- Si sólo hay acciones de clase laboral, el Consejo se nombra por sistema de mayoría.
	Ley 4/97 de 24 de Marzo

	SOCIEDAD
RESPONSABILIDAD
LIMITADA
LABORAL
	Régimen General o Autónomo (**)
	- Impuesto Sociedades (con bonificaciones)

- IVA
	Mínimo: 3 (ningún socio posee más de 1/3 del capital social).
Clases:

-   Capitalistas 

- Trabajadores (más del 50% del capital en sus manos) 
	Limitada a la aportación de capital social.
	- Escritura 

- Solicitud de calificación como S.L.L.

- Inscripción registro de S.L.L.

- Inscripción en el RM 
	3.005,06  €.

Desde el origen totalmente desembolsado
	Consejo de Administración:

- Si existen participaciones de clase laboral y general, se nombran los miembros por sistema proporcional.

- Si sólo hay participaciones de clase laboral, el Consejo se nombra por sistema de mayoría.
	Ley 4/97 de 24 de Marzo

	SOCIEDAD
COOPERATIVA
	Régimen General o Autónomo (todos los socios el mismo)
	- Impuesto Sociedades: 

   - 20% cooperativas protegidas

   -10% especialmente protegidas

- IVA
	Cooperativa de 1er. grado: Mínimo 5, excepto en las Cooperativas de Trabajo Asociado y Explotación Comunitaria de la Tierra, que el mínimo es 3 socios. 

Cooperativas de 2º o ulterior grado: Mínimo 2 cooperativas 
	Limitada a la aportación de capital social
	- Escritura Pública 

- Estatutos 

- Inscripción Registro de Sociedades Cooperativas 
	Según estatutos. Suscrito totalmente y desembolsado en un 25%
	- Asamblea General 

- Consejo Rector 
	- Ley 9/98 de 22 de Diciembre de Cooperativas de Aragón

- Ley 27/99 de 16 de Julio de Cooperativas

	SOCIEDAD
CIVIL
	Autónomo
	- IRPF

- IVA


	Mínimo: 2.
Clases:

Socios industriales 

Socios capitalistas 
	Responsabilidad ilimitada personal y solidaria con todos sus bienes.
	Ninguna (Si hay bienes inmuebles o derechos reales: Escritura pública)
	El necesario para los primeros gastos
	Administradores: Todos los socios 
	Código de Comercio

	COMUNIDAD
DE BIENES
	Autónomo
	- IRPF

- IVA


	Mínimo: 2.

Socios industriales 
	Responsabilidad ilimitada personal y solidaria con todos sus bienes.
	Ninguna (Si hay bienes inmuebles o derechos reales: Escritura pública)
	El necesario para los primeros gastos
	Administradores: Todos los comuneros.
	Código de Comercio


(*)

1.- AUTÓNOMOS: Si desempeñan funciones de Dirección y Gerencia, siempre que posean el CONTROL EFECTIVO (directo o indirecto).

2.- REGIMEN GENERAL: 

2.a) Trabajadores y socios-trabajadores que, aún siendo miembros del Consejo de Administración, no ejercen funciones de Dirección y Gerencia ni poseen el control efectivo.

2.b) Consejeros y Administradores que, aún ejerciendo funciones de Dirección y Gerencia, no tienen el control efectivo de la sociedad (En este caso, no cotizan por Desempleo ni Fogasa).

(**)

3.- AUTÓNOMOS: Socios que, junto con su cónyuge o familiares de hasta 2º grado que convivan con él, posean al menos el 50% del capital social.

4.- REGIMEN GENERAL: Todos los trabajadores y socios-trabajadores. No cotizarán al Desempleo ni a Fogasa:

4.a) Administradores con funciones de Dirección y Gerencia si cobran por ello.

4.b) Administradores con funciones de Dirección y Gerencia que tengan una relación laboral de Alta Dirección

CONTROL EFECTIVO: 

· Poseen el 50% del capital.

· El 50% del capital está en manos de un grupo familiar de hasta 2º grado y hay convivencia.

· Poseen al menos la tercera parte del capital.

· Poseen el 25% del capital y ejercen funciones de Dirección y Gerencia.
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